
UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO 

ACULT AD DE ECONOMÍA "V ASCO DE QUIROGA" 

La Universidad Michoacam, de San Nicolás dl' l l id<1l ¡_¡o, a lr<1 1't's dt•I 11. Lunse¡u I l:'rnico de la Facultad dl' 
Economía "Vasrn de Quiroga", en términos de l,1 l q'\is lación uni, t>rsi tM1<1, 1gl 'ntl' <1plit ahlP: 

CONVOCA 

A todo el personal académico ordinario interesado en participar en el CONCU RSO DE OPOSICIÓN INTff~'S . N. H. 
bc1jo las siguientes: • • 

' \\1 ' 
BASES •• ').'_~ 

A. El conrnrso se llevará a cabo los días 11 , 12 \ 15 de sc>plic>mbr,· ci t' .., 025, Pn un hormio de 10, :;,~ 
25 

horas, en las instalaciones ubica das en la Urndc1d Proles1onal dL• la uudad de Uruapa n ub J~,~:'~~J; ' 
A venida Lázaro Cárdenas S/ N, Colonia Revo lución, U ru a pan, M Íl hoélcán. -~·.-,_;.c,:),;~df:1 

\lé>.;:,'Yv•~ . 

B. La plaza del concurso será la siguiente: OFICINA DEL ABOG DO 
G~I\JERAL 

CONSECUTIVO PLAZA Y CATEGORIA* 
ESPECIFICACIONES/ ÁREA 

HORARI O 
ACADÉMICA 

1 urno matu tino 

1 *Profesor e Investigador Asociado "B" de 1 listoria económica, geopolitica del y, espert1no, .rn 
tiempo completo comercio ex teri or y econometría . 

*La plaza es para lél Licenciatura en Comercio rxterior en la Unidad Profesional de Uruapc1n, , 1khoacá n, y para 
tal efec to, radicar en dicha ciudad. 

C. La plc1za por ocupar PS: 

• (1) Plaza de PROíESOR E 1 \ l½I IG1\DOR /\SlK l ,\DU " R", DL f ll·Mf>ü COl\1PU 10 

corresponde un sueldo base me11su,1I dt> $9, 539.01 (nuevP mil quin1Pntos trL'inta y nueve pesos 

01 /100 M.N.), más los conceptos correspondien tes, siendo su jornada laboral de ~O (cuarenta) 

horas semanales. La plaza es interina, a partir de la fecha en que quede tirnw el presentP concurso 

en todas sus etapas y hasta el dí,1 14 ca torce de agosto de 2026. 

D. Requic,itos Ge1w1ales para todos los aspir,rnk~: 

Cubrir los requisitos es tablecidos en el Mlit ulo 24 del Reglamento Ct' nerc1l dPI Personal Académico· 
1 e1wr grado de Maestn<1 t' ll l'I área p.ir,1 la que S L' contratc1, 

Tener por lo menos dos <ll1llS de e,periencia en la docencia o en la investigación, 

demostrada apt i tud, dedicación y eficiencia. 

Haber producido trabajo<; en la docencia o en la investigación que acrediten sus 
conocimientos y aptitudes en el cÍ rea parc1 la que SE' contratc1. 

Las so licitudes que no sean acompillíad,b de la don1nwntacion que ava lr lo'> méritos curriculares 
del solicitante y las que no cumplan con los requb1t u<; e>,, ig id os se rcÍn desPL·hadas. 

E. Los aspirantes deberc1n entregar t>n ong111<1I v / o ,op1c1-; , t• rtll1 , ad<1s por , otc1r10 Publico para su 
rev isión, su soli ci tud v documentos ]Ul' a, t.1fl>n sus merites LurriL u lares, anexando un juego de copia~ 
para su cotejo, adem~s de lo anterior, debt'rán ane,ar la DECLARACIÓN DE COMPATIBJLIDAD Y 
DlSPO IBILIDAD DE HORA RIO quP es tará dispornble E'n la siguiente liga: 
I· t 11, l '' , , '1 1· , DOCUMENTO I DISPENSABLE para que se tonw t•n L·onsideración su 

ExpedientE' y pueda participar en el prest>nte Concurso , todo lo an terior dt>bercí SE'r entregado en el 
Centro Administrativo de la Unidad Pro fesiunal de la u u dad de Uruapan, con el Director de la Unidad 

horas a la 
semana . 
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Profesional en honmo dP lat, 9:0U a lc1~ 1-tOU horas y dt> lc1~ IS·Oü ,1 1,1!:> 18:00 horc1~ ,1 pcH L1r de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta el d1a 10 de sep li cmbre de la presente anualidad. 

F. Para los efectos administrativos conforme a los artículos 15 y 31 del Reglamento General del Personal 

Académico, se les solicita a los concursantes entregar la siguiente documentación: U.M.S.N.H. 

• 
• 
• 

• 

Documento oficial que acredite ser personal académico definitivo dentro de la Universidad~~- iii_,_, .. ,.~ 
Cargd horari,1 dentro d( la dC'l'l'nd_end,1, qut> ,Krrdit;,r,í la "JlvrcU1ría Aeadé mi ca de l_a mis _~ 1:¿f~i')[~ 
En el caso de carga horaria dehn1t1va en otras dependPnc1as dentro de la UrnvPrs ; • t_ :r,:e]';:;, .. -~.hi\_~ . 
Michoacana, la constancia deberá sn expedida por lc1 Seu-l'tana ALademirn de cada una e . -~~~ ;~ ~-\ ~:i-t,.~-2.t. f ~ 
referidas dependencias. J::.",.(i,:s't;.;>~::,~' 
Para los efectos del inciso l, los resultados del concurso estanín disponibles en las oficin : •• ;;:~,;'ú! 
administra tivas de la Unidad Profesional de Uruapan y en la Dirección de la Facut)"pftfilfA DEL AB 
Economía "Vasco de Quiroga" y en la página electrónica de la instituciónGl:f\JERAL 
http:/ /www.economia.umich.nn./ 

G. La selección del aspirante que obtendrcí la plazc1 la realizan\ urn1 ( om1sion Académica Dictaminadorc1 

la cual emi tirá su fallo conforme al cumplimiento dl' kis requ1s1tos, mediante la rt?visión de la 

documentación enh·egada y de acuerdo LOn la ponderación de puntajes de la Labia dt> valoración. 

Posteriormente es te dictamen junto co n la s Labias de valoració n de cada uno de los participantes será 

turnado al H. Consejo Técnico para su ratificación o rechazo. 

H. Los aspectos generales mínimos que la s Comisiones AlcldPmicas Dictamirnidoras deberán calificar a 

los participanles son: 

• Nivel y/o grado acadé1nico; 
• Experiencia académica; 
• Experiencia profes ional; 
• Publicaciones; y, 
• En general su labor académica desarrollada. 

La cali liu1cion será determinadc1 ele ,ll uerdo ( on lc1 ta bici dt>, ,durc1l 1011 corrL•spondien tt?. 

l. El H. Consejo Técnico de la Dependencia analizará los d1damt>nes de las Comisiones ALadémicas 

Dictaminadoras al día siguiente hábil d e la em isión d e este, y rublicará los resultados del Concurso en 

los mismos lugares donde se haya fijado la Co nvoLatoria el día 18 de septiembre del presente afio, 

comu n icando por escrito a cada un o de los participantt>s el resultado de l rnnrnrso para los efectos 

correspondientes. 

J. Los co ncursantes que no estén de acuerdo con los result,1dos dl'l Con, urso de Oposición podnin 

interponer, por escrito, el rernrso de i11co11[on11idad antt' t'i presidente del 11. Consejo Técnico. Esta 

inconformidad deberá presentarse dPnlro dP los 3 (tres) días hábil es siguientes a la fecha en que se 

dieron a conocer dichos resultados, debiendo aportar la s pruebas conducentes. 

K. Presentado en tiempo el recurso de inconformidad, el 11. Consejo Técnico entregará copia del mismo, 

al concursante que en su caso hubiese sido declarado vencedor respecto de la materia o plaza 
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impugnada, concediéndole el término de 3 (tres) días hábi les para que por escrito exprese lo que a sus 

intereses convenga. 

L. Contestado o no el traslado aducido en el párrafo anterior, el H. Consejo Técnico dentro de un térmtJ~M.S.N.H. 
no mayor de 5 (cinco) días hábiles analinrá las inconformidc1des presentadas por los concursantes f}, --: ~ 

las resolverá con carácter de mapelabll's, lo '-JUL' se IL>s notil1Ldrél por e5u-1tu. e ... ,~¡-~4 
' \'.~._r.:-_--'"\....!.L.(i~ ..... 

-~;:-r.?i~-~-~~--~~~ 
; , ;' i'6 ~'<~t'-

M. Una vez que se hayan resuelto los recu rsos de inconformidad o que haya transcurrido el término de, t.:,~{~li fh}¡.¡/{ 
del cual debieron interponerse, sin que se haya hecho, el Titular de la Dependencia respPct i' J:/i.1·~::~~;%?' 
comunicará por escrito a la C. Rectora y a los concursantes aprobc1dos en un término de 3 (tres) díasiG-,:}*~~1 

hábiles los resultados del concurso, para que se realicen los trámites administrativos de adjud Qál~\NA DEL A8 
GEN ERAL 

de plaza, en los términos concursados. 

N. Cuando el Concurso de Oposición Interno se dL'liare desierto,.\ a "L'a porque los aspira ntes no cumplen 

con los requisitos o bien por falta Je aspirnntes, se procederá c1 efec tuar el Concurso de Oposición 

Abierto. 

EZ MEJÍA 
O TÉCNICO Y DIR 
MÍA "V ASCO DE 



K. 

L. 
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inconformidad deberá presentarse dPntro de los 3 (tres) días hábiles siguien tes a la fecha en que se 

dieron a conocer dichos resultados, deb iend o aportar las pruebas cond ucentes. 

U.M.S.N.H. 
Presentado en tiPmpo el recurso de mco11formidc1d , t>l I l. Con~l·jo T<,, nil o PntrPgc1rá copia del mi sm~~ 

al concursante q ue en su caso hubiese sido declarado vencedor respl'cto de la ma teria o pla . '"'i:;~~{'!.,;,'. 
impugnada, concediéndole el término de 3 (tres) días hábile-; parn que por escrito exprese lo que a [ ' ")fff;r'1,~,::t;\ 

? +, 1~ \\i·<- (.~f/i ,a,(,~'§:¡ 

intereses convenga. ,,_,-·f¡j¡'ft.\,~\'2, 

Contestado o no el trnslado aducido en el picrnfo antecioc, el H. Consejo Técnico den•o de un "ó l'IÍ:l~~;;:!~°"~ O 
no mayor de 5 (cinco) días hábiles ana li zará las inconformidades presentadas por los concursantes y GLf\J ERAL 

las resolverá con carácter de inapelables, lo que se les notificará por escr ito . 

M. Una vez que se hay an resuello los recursos de 111conform1dad o que haya transcurrido el término dentro 

del cual debieron interponerse, sin que se haya hecho, el Titular de la Dependencia respectiva 

comunicará por escrito al C. Rector y a los concu rsan tes aprobados en un término de 3 (tres) días hábiles 

los resultados del concurso, para que se realicen los trámites administrativos de adj udicac ión de plaza , 

en los términos concursados. 

N. Cuando e l Concurso de Oposición Interno SL' dedare desierto, va sr,1 rorque los aspiran les no cu mpl en 

con los requisitos o bien por falta de aspirantes, se prOLederá c1 l'iectuar el Concurso de Opos ición 

Abierto. 

EZ MEJÍA 
"JO TÉCNICO 
OMÍA "V ASCO D 


